
JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal N° 2 de Santa Fe, Secretaria Civil y Comercial a cargo del Dr. Hintermeister, sito en calle 9 de Julio 1693 de la
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/OSUNA, MARTIN CARLOS M. s/Ejecutivo”, Expte.
Nº 461/12, se intima a comparecer en autos y oponer excepciones dentro del término de cinco días al Sr. Martín Carlos María Osuna,
D.N.I. 25.892.603, con último domicilio conocido en calle Suipacha Nro. 626, de la ciudad de San Carlos Centro, Prov. de Santa Fe,
de conformidad a lo establecido en el Art. 145 y sgtes. del C.P.C.C.N., bajo apercibimientos de dar intervención a la Defensora
Oficial. El presente deberá publicarse por el término de 1 día en el BOLETÍN OFICIAL. Alejandro Hintermeister, secretario.

S/C 198580 May. 20 May. 22

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por encontrarse dispuesto, en los autos caratulados: “FLEITAS, GRACIELA CATALINA s/Quiebra” (CUIJ N° 21-00026499-4), en trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación del Distrito Judicial N° 1 de la ciudad de
Santa Fe, a cargo de la Sra. Juez - Dra. María Marcela Aylagas, y Secretaría de la Dra. Viviana Marín, se hace saber por cinco (05)
días, publicándose en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que ha sido designado como Síndico en autos el C.P.N. Oscar
Luis Vassoler, con domicilio en calle Francia N° 1.978 de Santa Fe, con atención al público de lunes a viernes en el horario de 16 hs
a 19.30 hs. Fdo: Viviana Marín, secretaria. Santa Fe, 14 de Mayo de 2013. Viviana E. Marín, secretaria.

S/C 198645 May. 20 May. 24

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “FANTIN, JUAN OMAR s/Quiebra”, Expte. N° 449/2008, que se tramita por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hacer saber que, se ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos, de acuerdo a lo establecido en el Art. 218
de la Ley Nº 24522 (LCQ), regulándose los honorarios de los profesionales intervinientes: a la C.P.N. María Victoria Galán, en la suma
de $ 10.285,23, al Dr. Norberto Lisa $ 4.407,95 y al Dr. Hernán Matich $ 464,94. A continuación se transcribe la parte pertinente del
decreto que así lo ordena: “Santa Fe, 03 de Mayo de 2013. De manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución. Publíquense
edictos por el término de ley. Notifíquese.” Fdo. Dr. Claudio Bermúdez (Juez) - Dra. María Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria).
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. Sin Cargo (Art. 218 Ley Nº 24.522). Santa Fe, 13 de Mayo de
2013. María A. Pacor Alonso, secretaria.

S/C 198624 May. 20 May. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Eduardo
R. Sodero, Secretaría a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos:
“KNAUPP, JOSE MARIA FEDERICO s/Quiebra”, Expte. Nº 133, Año 2013, en fecha 09/05/13 se ha procedido a la declaración de
quiebra de José María Federico, D.N.I. N° 6.240.266, argentino, mayor de edad, viudo, jubilado, apellido materno Bustos, domiciliado
realmente en calle A. Delgado N° 1212 y con domicilio ad litem constituído en calle 25 de Mayo N° 3275, 1° “A”, ambos de la ciudad
de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir
a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la
documental que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos
pertinentes hasta el 18/06/13 inclusive. Secretaría, 9 de Mayo de 2013. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 198608 May. 20 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos
caratulados: “RUIZ, YOLANDA RAQUEL s/Quiebra”, Expte. N° 369, Año 2013, se ha ordenado lo siguiente: 1) Declarar la quiebra de
Yolanda Raquel Ruiz, argentina, casada, empleada, D.N.I. Nº 22.421.160, domiciliada realmente en calle Tucumán 4030 de la ciudad
de Santo Tomé -Pcia. de Santa Fe- y constituyendo domicilio legal en Boulevard Gálvez 1674, de esta ciudad de Santa Fe. 2)
Ordenar al fallido y a terceros entreguen al Síndico en el término de 48 hs. los bienes de aquél. 3) Intimar al deudor para que dentro
del plazo de 24 Hs. entregue al Síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. 4) Prohibir



hacer pagos al fallido, los que serán reputados ineficaces. 5) Disponer que la Sindicatura en el término de 30 días realice el
inventario de los bienes del fallido, el cual comprenderá rubros generales. 6) fijar como fecha hasta la cual se podrán realizar los
pedidos de verificación al Síndico, el día 24 de Julio de 2013. Fdo.: Dr. Tosolini (Secretario), Santa Fe, 13 de Mayo de 2013. Silvina D.
Demboryniski, prosecretaria.

S/C 198634 May. 20 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de esta ciudad
de Santa Fe, en autos caratulados: “ULRICH, JORGE ALBERTO s/Quiebra” (Expte. Nº 1332 Año 2009), se hace saber que V.S. ha
ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 30 de noviembre de 2012. Por presentado él proyecto de Distribución Final Complementario en los
términos de! art. 222 de la LCQ- Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de ley. Notifíquese. Fdo. Dra. María del
Huerto Guayan (Secretaria) Dr. Carlos Edgardo Dávila (Juez). Lo que publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Ley Nº 11.287,
Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3. Santa Fe, a los 03 de Mayo de 2013. María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 198594 May. 20 May. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la
cuidad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “BETTINELLI, HERNAN ANDRES s/Quiebra”, Expte. Nº 803/10, se ha
dispuesto publicar el presente por el término de dos (2) días de conformidad con el Art. 218 de la Ley Nº 24522 haciendo saber que
en las citadas actuaciones se ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 26 de Abril de 2013. Por presentado proyecto de distribución
complementaria. Póngase de manifiesto el mismo por el término de ley. Notifíquese según lo dispuesto por el Art. 218 de la LCQ.
Notifíquese.” Firmado Dr. Diego Raúl Aldao – Juez; Alicia Roteta, secretaria.

S/C 198585 May. 20 May. 21

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 17 de la ciudad de Villa Ocampo (SF), en los
autos caratulados: “ALTAMIRANO, BERNARDO JOSE s/Sucesorio”, Expte. N° 137, Año 2013, llama cita y emplaza a los herederos,
legatarios, acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por don Bernardo José
Altamirano, para que dentro del término de ley se presenten a hacerlos valer. Fdo.: María Martina Ballario, secretaria. Villa Ocampo,
06 de Mayo de 2013.

$ 45 198661 May. 20 May. 31

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 17 de la ciudad de Villa Ocampo (SF), en los
autos caratulados: “DELSIN, CAROLINA s/Sucesorio”, Expte. N° 990, Año 2012, llama cita y emplaza a los herederos, legatarios,
acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por doña Carolina Delsin, para que
dentro del término de ley se presenten a hacerlos valer. Fdo. María Martina Ballario, secretaria. Villa Ocampo, 08 de Mayo de 2013.

$ 45 198656 May. 20 May. 31

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 17 de la ciudad de Villa Ocampo (SF), en los
autos caratulados: “MELLI, ELDA O. y Otros s/Sucesorio”, Expte. Nº 589, Año 2012, llama cita y emplaza a los herederos, legatarios,
acreedores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por doña ELDA OFELIA MELLI y don
Ebelio Alfredo Delssin, para que dentro del termino de ley se presenten a hacerlos valer. Fdo. María Martina Ballario, secretaria. Villa
Ocampo, 06 de Mayo de 2013.

$ 45 198663 May. 20 May. 31

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 18 de la ciudad de San Justo, Prov. de
Santa Fe, en los autos caratulados: “ANGELONI AMELIA ESTELA s/Sucesorio Expte. N° 213 Año 2013, se cita, llama y emplaza a
todos los herederos, legatarios y acreedores de doña Amelia Estela Angeloni, L.C. Nº 6.449.011, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos a la herencia bajo apercibimientos de ley, lo que a sus efectos se publica en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el
hall de este tribunal. María Alejandra Gioda, secretaria.

$ 45 198609 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se
cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Armando Américo Florentino Bustos, D.N.I tipo L.E. 6.259.916,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Planta Baja de Tribunales (Art.67 C.P.C.C mod. por Ley Nº 11.287 y acordada de la C.S.J. del
07.02.96, acta Nº 3). Santa Fe, 25 de Abril de 2013. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria. Marcelo D. Leizza, prosecretario.

$ 45 198669 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: CORCHUELO, WALTER y MATHIEU, GILDA DELIA s/Sucesorio; Expte. N° 156 Año 2013; se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Walter Corchuelo, L.E. Nº 6.318.342, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Publicándose edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumplimentándose el acuerdo ordinario del 07/02/96 acta N° 3. Santa Fe, 2 de
Mayo de 2013. Marcelo D. Leizza, prosecretario.

$ 45 198646 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: CORCHUELO, WALTER y MATHIEU, GILDA DELIA s/Sucesorio; Expte. N° 156 Año 2013; se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Gilda Delia Mathieu, Documento F N° 02.086.179 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Publicándose edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumplimentándose el acuerdo ordinario del 07/02/96 Acta Nº 3. Santa Fe, 2 de
Mayo de 2013. Marcelo D. Leizza, prosecretario.

$ 45 198648 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados: POZZO, CARLOS ALBERTO s/sucesorio; Expte. Nº 389 Año 2013; se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Carlos Alberto Pozzo, D.N.I. N° 6.236.591, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Publicándose edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumplimentándose el acuerdo ordinario del 07/02/96 acta N° 3. Santa Fe, 8 de Mayo de 2013.
Marcelo D. Leizza, prosecretario.

$ 45 198649 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña GRACIELA GUADALUPE DI TEODORO, D.N.I. Nº 11.263.311, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall de Tribunales en el lugar dispuesto por la Corte Suprema de Justicia. Expte. N° 1173
Año 2012. Santa Fe, 18 de Abril de 2013. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 45 198660 May. 20 May. 31



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Ibarra, Rodolfo David, L.E. N° 6.320.165, para que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  apercibimiento  legal  (autos:  IBARRA,  RODOLFO DAVID
s/Sucesorio; (Expte. 118, año 2013). Se publicará en el BOLETIN OFICIAL y se exhibirá en el hall de planta baja de Tribunales. Fdo.
Dr. Dellamónica, Juez; Dr. Alvarez, secretario. Santa Fe, 3 de Mayo de 2013. María Soledad Prieu Mántaras, prosecretaria.

$ 15 198561 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña: Zanel, Elena Vicenta, de nacionalidad argentina,
L.C. 2.396.905, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
ZANEL, ELENA VICENTA s/Sucesorio; Expte. Nº 63/2013. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL (Art. 67
C.P.C. y C.,  modificado por la ley 11.278) y exhíbanse en el hall  de Tribunales en el lugar dispuesto por la Corte Suprema.
Notifíquese. Santa Fe, 24 de Abril de 2013. Fdo. Dr. Elio Alvarez, Secretario. María Soledad Prieu Mántaras, prosecretaria.

$ 45 198659 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación, ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Lallana, Osvaldo Ulises, Doc. Ident. M
N° 6.232.938, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
LALLANA, OSVALDO ULISES s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 211/2013 Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Santa Fe, 6 de Mayo de 2013. Lucio F. Pividori, prosecretario.

$ 45 198564 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civ. y Com. de la 9na. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Ana María Tosi, argentina, casada, ama de casa, con D.N.I.
N° 13.925.595, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley (Expte.: TOSI,
ANA MARIA s/Sucesorio; (1288/2011). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 14 de
Febrero  de  2013.  Fdo.  Dr.  Carlos  Buzzani,  Juez;  Dr.  Néstor  Tosolini,  secretario.  Santa  Fe,  29  de  Abril  de  2013.  Silvina  D.
Demboryniski, prosecretaria.

$ 45 198562 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe, en autos
caratulados: ZAMO, ALICIA GLORIA s/Sucesorio; (Expte. 291/2013), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Zamo, Alicia Gloria, D.N.I. N° 12.147.132, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se exhibe a los efectos legales en el Hall de Tribunales. Publíquese Edictos de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3. Santa Fe, 9 de
Mayo de 2013. Fdo. Dr. Eduardo R. Sodero (Juez). María Esther Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 198641 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación,  ciudad,  se cita y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don Marcelo Ricardo Ceresole,  D.N.I.  Nº
14.402.241, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall de Tribunales de conformidad a la Ley 11.287 y acordada de la
C.S.J., Acta N° 3 del 07/02/1996. Causa: CERESOLE, MARCELO RICARDO s/Sucesorio; C.U.I.J. 21-00026683-0. Santa Fe, 13 de Mayo



de 2013. Viviana E. Marín, secretaria.

$ 45 198681 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del señor juez de primera instancia de distrito en lo civil y comercial de la cuarta nominación de la ciudad de Santa
Fe se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor Luis Alejandro Casali, (L.E. 3.165.786), para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en autos caratulados: CASALI, LUIS
ALEJANDRO s/Sucesorio, (Expte. 101, año 2013). Santa Fe, 8 de Mayo de 2013. Marcelo D. Leizza, prosecretario.

$ 45 198679 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad
de Santa Fe, en los autos caratulados: PLEZ, GLORIA ELISA s/Sucesorio, Expte. Nº 85 Año 2013, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Gloria Elisa Plez, L.C. Nº 2.078.403, fallecida en fecha 9 de Septiembre de 2012, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Santa Fe. María A. Pacor Alonso,
secretaria.

$ 45 198680 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de esta ciudad
de Santa Fe, cita llama, y emplaza a los herederos y legatarios de Selene Rafaela Gilabert, con D.N.I. Nº 27.747.830, en autos
GILABERT SELENE RAFAELA s/Sucesorio; Expte. 285 Año 2013, por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica los
efectos legales en el BOLETIN OFICIAL de esta ciudad de Santa Fe, de 2013. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 45 198626 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito Judicial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Santa
Fe,  Dr.  Diego Raúl  Aldao,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos,  acreedores,  legatarios  de Exequiel  Eduardo Bórtoli,  D.N.I.  Nº
28.073.902, fallecido el día 22 de Noviembre de 2012, en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe; para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en autos caratulados: “BORTOLI, EXEQUIEL EDUARDO s/Sucesorio; Expte. N° 320 del Año 2013, dentro del
término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 6 de Mayo de 2013.
Alicia Roteta, secretaria.

$ 45 198664 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Secretaría
a cargo de la autorizante y con relación a los autos: ABIATTE ORESTE NARCISO s/Sucesorio; Expte. Nº 733 del Año 2.012, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Oreste Narciso Abiatte, D.N.I. Nº 2.447.335, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL, y se fija
en exhibidor dispuesto por la Corte Suprema. Santa Fe, 13 de Marzo de 2013. Silvina D. Demboryniski, prosecretaria.

$ 45 198629 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Secretaría a
cargo de la autorizante y con relación a los autos: AMARILLA, JOAQUINA y Otra s/Sucesorio; Expte. 539 Año 1996, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Joaquina Amarilla, L.C. Nº 3.300.981 y de don Milciade Loza, L.E. Nº
1.782.893, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica en el BOLETIN OFICIAL, y se fija en exhibidor dispuesto por la Corte Suprema. Santa Fe, 22 de Octubre de 2012. Patricia



Laura Mazzi, secretaria.

$ 45 198632 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Secretaria a
cargo de la autorizante y con relación a los autos: REUCCI, AGUSTIN ALEJANDRO y ANGELA GALAUCCI s/Declaratoria de herederos;
Expte. 786 Año 2.011, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Agustín Domingo Reucci, C.I. 5509 y
de doña Angela  Gallucci,  L.C.  9.260.829,  para que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del  término y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL, y se fija en exhibidor dispuesto por la Corte Suprema. Santa Fe, 5
de Marzo de 2013. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 45 198633 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, en autos
caratulados:  ZAMORA,  FRANCISCA s/sucesorio;  Expte.  N°  536/2012,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de doña Francisca Zamora, L.C. N° 06.455.653, fallecida en la ciudad de Santa Fe el 17/02/1999, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y para ser exhibido en el lugar dispuesto por la Corte Suprema de Justicia.
Santa Fe, 2 de Mayo de 2013. Marcelo D. Leizza, prosecretario.

$ 45 198627 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial  N° 1 en lo Civil  y Comercial de la Tercera
Nominación, de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “GALLINO, GERARDO MIGUEL s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº
92 - Año 2013, se cita, llama y emplaza a todos aquellos que se consideren con derechos a los bienes de la herencia del causante
don: Gallino, Gerardo Miguel, D.N.I. Nº 11.232.381, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhiben en el hall de Planta Baja de estos tribunales.
Santa Fe, 09 de Mayo de 2013. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 45 198598 May. 20 May. 31

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 15, en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría única, de Tostado,
en autos: TABORDA, PEDRO CLAVER y Ot. s/Sucesorio, Expte. Nº 686, año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios
y a todos aquellos que se creyeren con derecho sobre los bienes de los Sres. Taborda, Pedro Claver y/o Selayes, Julia, para que
comparezcan a este Juzgado dentro del término y bajo los apercibimientos de ley a hacer valer sus derechos. Lo que se publicará en
el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Fdo.: Dra. Haydé M. Regonat (Jueza); Dr. Heriberto Ferrero (Secretario a/c).
Tostado, 26 de Abril de 2013. Alejandro Rodríguez, secretario.

$ 45 198676 May. 20 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de distrito N° 15, en lo Civil, Comercial y Laboral, secretaria única, de Tostado, en



autos: BARRETO JOSE ERMELINDO s/Sucesorio, Expte, N° 339, año 2002, y sus acumulados, Barreta José Ermelindo s/Sucesorio y
Otros, Expte. Nº 384, año 2011, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y a todos aquellos que se creyeren con derecho
sobre  los  bienes  de  la  Sra.  MOJICA  BLANCA NIEVE,  para  que  comparezcan  a  este  juzgado  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley a hacer valer sus derechos. Lo que se publicará en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Fdo.
Hayde M. Regonat (Jueza), Secretaria única. Tostado, 16 de Abril de 2013. Heriberto Ferrero, secretario a/c.

$ 45 197888 May. 20 May. 31

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral de Distrito Judicial Nº 11 de San Jorge (S. Fe), se llama, cita y
emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Dn.  Delio  Domingo Santiago Masuero,  L.E.  Nº 6.275.858,  en los autos
caratulados: MASUERO, DELIO DOMINGO SANTIAGO, s/Sucesorio, (Expte. N° 83, año 2013), para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 8 de
Mayo de 2013. Fdo.: Dr. Tristán R. Martínez (Juez). Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 198592 May. 20 May. 31

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber que por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Comercial y Laboral; Secretaría
Unica de la ciudad de San Cristóbal (Sta. Fe); se ha declarado la rebeldía de los herederos del Sr. Rufino Abdon Gorosito, en los
autos caratulados: Expte. N° 256, año 2012, GOROSITO, GUSTAVO DARIO c/JUAREZ, IRENE ELVIA s/Impugnación de Paternidad. El
decreto que ordena la medida expresa en su parte pertinente lo siguiente: San Cristóbal, 26 de Junio de 2012. ... no habiendo
comparecido a estar a derecho los sucesores a título universal del Sr. Rufino Abdon Gorosito, pese a estar debidamente notificados,
decláreselos rebeldes. A los fines de la notificación, publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y Puertas
del Juzgado, por el término y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Dra. Graciela Viviana Gutscher, Jueza; Dra. Mariela I. Faust,
Secretaria. San Cristóbal, 29 de Abril de 2013. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 11 198653 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil; Comercial y Laboral de Distrito N° 10 de esta ciudad de San Cristóbal, en
los autos caratulados: PACHECO, HIGINIO OSCAR y Otra s/Declaratoria de Herederos, Expte. 954, año 2012, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Pacheco, Higinio Oscar, L.E. N° 6.266.965 y doña Manganelli, Nelly Josefina, L.C. Nro.
6.335.814 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. San Cristóbal, 3 de Abril de 2013. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 45 198672 May. 20 May. 31

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Graciela Gutscher, titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10, Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, Secretaría única a cargo de la firmante, en autos caratulados: OITANA,
EDCITA RENEE s/Declaratoria de Herederos, (Expte. 144, año 2013), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
y a todos aquellos que se creyeran con derechos sobre los bienes de la causante, Sra. Oitana Edicta Renee, argentina, mayor de
edad, casada, fallecida el día 5 de Agosto de 2001 en la Comuna de San Guillermo, Provincia de Santa Fe; titular del L.E. N°
6.302.574, para que comparezcan a éste Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. San
Cristóbal, 30 de Abril de 2013. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 45 198674 May. 20 May. 31

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, Segunda
Nominación, en autos caratulados: “INSAURRALDE, EDGARDO ARIEL s/Ausencia con presunción de fallecimiento”, Expte. N° 107
Año: 2012, se cita, llama y emplaza al Sr. Edgardo Ariel Insaurralde (L.E. N° 6.339.353), para que comparezca a estar a derecho en
los mencionados autos, bajo apercibimientos que en caso de no hacerlo se declarará el fallecimiento presumido por ley, por lo que
se publica edictos una vez por mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y a puertas del Juzgado. Conste, Vera, 10 de Mayo de
2013. Beatriz Deiber de Fabbro, secretaria.

$ 33 198644 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 13 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, Segunda
Nominación, en autos caratulados: “SIMEK, EMILIA s/Sucesorio”; Expte. N° 169 Año 2013, cita, llama y emplaza a herederos,
legatarios y acreedores de la causante: Emilia Simek, L.C. Nº 4.280.099, para que en el término y bajo apercibimientos legales
comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y a Puerta del Juzgado por el plazo y bajo
apercibimientos de ley. Conste, Vera, 7 de Mayo de 2013. Beatriz Deiber de Fabbro, secretaria.

$ 33 198642 May. 20 May. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito N° 13 de la ciudad de Vera, cita, llama y emplaza a los Herederos, Legatarios, Acreedores y a todos los que se
creyeren con derecho a los bienes de la Herencia del de cujus, ‘para que comparezcan a hacerlos valer, al Juicio Sucesorio de Don
ALFREDO SCHÜCK, D.N.I. Nº 13.830.054, (Expte. N° 179 - Año 2013), bajo apercibimientos y dentro del término de ley. Fdo. Dra.
Jorgelina Yedro (Juez). Beatriz D. de Fabbro, secretaria. Vera, 7 de Mayo de 2013.

$ 33 198635 May. 20 May. 31

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de Rafaela, en autos: “Expte. N° 6735/2011 FIDEICOMISO
RECUPERAR c/FERNANDEZ WALTER EDUARDO s/Ejecutivo”, se ha dispuesto lo siguiente: sentencia N° 1227 Folio Nº 322 Tomo N°
73, Año 2013. Rafaela, 24 de Abril de 2013. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleva adelante la ejecución hasta
que la Actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro con 80/100 ($ 454,80), con
más el interés pactado, hasta el máximo del treinta por ciento (30%) anual, conforme criterio sustentado por la Excma. Cámara de
Apelaciones, en autos: “Expte. N° 169/95 - MOTOSPORT S.R.L. c/CARDENAS s/Ordinario” a partir del 04/01/2009 y hasta la fecha del
efectivo pago. Con Costas. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación respectiva se determinen
capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Gustavo Mié, secretario; Jorge
Alberto Platini, Juez. Rafaela, 03 de Mayo de 2013.

$ 52,50 198572 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Circuito N° 5 de Rafaela, en autos: “Expte. N° 6734/2011 Fideicomiso Recuperar c/Mendieta
Laura Silvana s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: “Sentencia N° 1191, Folio N° 286, Tomo Nº 73, Año 2013. Rafaela, 22 de
Abril de 2013. Y Vistos :... Y Considerando... Resuelvo: Ordenar se lleva adelante la ejecución hasta que la Actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado de pesos un mil setecientos con 00/100 ($ 1.700,0!B), con más el interés pactado, hasta el máximo del
treinta por ciento (30%) anual, conforme criterio sustentado por la Excma. Cámara de Apelaciones, en autos: “Expte. Nº 169/95 -
MOTOSPORT S.R.L. c/CARDENAS s/Ordinario” a partir del 12/01/2009 y hasta la fecha del efectivo pago.- Con Costas. Diferir la
regulación de honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación respectiva se determinen capital e intereses adeudados.
Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo: Dr. Gustavo Mié, secretario - Jorge Alberto Platini, Juez.
Rafaela, 26 de Abril de 2013. Gustavo Mié, secretario.

$ 52,50 198575 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de Rafaela, en autos: “Expte. N° 1886/2012 - FIDEICOMISO
RECUPERAR c/RAMIREZ ROLANDO WALTER s/Ejecutivo”, se ha dispuesto lo siguiente: Sentencia N° 904, Folio N° 499, Tomo N° 72,
Año 2013. Rafaela, 5 de Abril de 2013. Y Vistos :... Y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleva adelante la ejecución hasta que la
Actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos un mil ochocientos cuatro con 80/100 ($ 1804,80), con más el interés
pactado, hasta el máximo del treinta por ciento (30%) anual, conforme criterio sustentado por la Excma. Camara de Apelaciones en
autos: “Expte. N° 169/95 - MOTOSPORT S.R.L. c/CARDENAS s/Ordinario” a partir del 20/05/2009 y hasta la fecha del efectivo pago.
Con Costas. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación respectiva se determinen capital e
intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Notifíquese. Gustavo Mié, secretario.

$ 33 198578 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. 3ra. Nom. Rafaela en autos: “Expte. Nº 520 - Año 2012 - HICOLIHI
RODOLFO ENRIQUE c/ROBLEDO MARCELO LUIS, LOVERA ROMINA GISEL y RETAMOSO MIGUEL SANTOS s/Ejecutivo, el Sr. Juez ha
dispuesto la publicación del presente edicto a fin de notificar a la demandada Sra. Lovera Romina Gisel, lo siguiente: “Rafaela, 09 de
Agosto de 2012. Por promovida formal demanda de juicio ejecutivo contra Robledo Marcelo Luis, Lovera Romina Gisel y Retamoso
Miguel Santos, por el cobro de la suma de $ 33.005,00 con más sus intereses y costas, desde el momento en que la suma es debida
y hasta el efectivo pago- cítese y emplácese a los accionados para que dentro de término de diez días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Dr. Omar Salen (Juez) - Carlos Molinari, secretario. Rafaela, 09 de Mayo de
2013. Carolina A. Castellano, secretaria.

$ 33 198623 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. 3ra. Nom. Rafaela en autos: “Expte. H° 944 - Año 2009 - NICOLINI
RODOLFO ENRIQUE c/TORRES HAIDE BEATRIZ, CORONEL ALBERTO MARTIN y TRONCOSO GUILLERMO JUAN s/Ejecutivo” y el Sr. Juez
ha dispuesto la publicación del presente edicto a fin de notificar al demandado Sres. TRONCOSO GUILLERMO JUAN, lo siguiente:
“Rafaela, 19 de Abril de 2013. Autos y Vistos: Estos caratulados: “Expte. Nº 944 - Año 2009 - NICOLINI RODOLFO ENRIQUE c/TORRES
HAIDEE BEATRIZ, CORONEL ALBERTO MARTIN y TRONCOSO GUILLERMO JUAN s/Ejecutivo”, de los que, Resulta:... Considerando:…
Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que el acreedor se haga íntegro cobro de la suma de pesos siete mil quinientos
treinta y nueve ($ 7.539), con mas el interés tasa activa mensual cartera general diversas que cobra el Banco de la Nación
Argentina o la que la sustituya en el futuro, desde que cada suma es debida y hasta su efectivo pago. Imponer las costas al



demandado vencido. Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se practique y apruebe la correspondiente liquidación de capital
e intereses. Archívese el original, expídase copia y hágase saber. Fdo.: Dr. Omar Saleh (Juez) - Dra. Carolina Castellano (Secretaria).
Rafaela. Carolina A. Castellano, secretaria.

$ 52,50 198620 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de Rafaela, en autos: Expte. N° 8450/2011, FIDEICOMISO
RECUPERAR c/VEGA HECTOR LUIS s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: Sentencia N° 2044, Folio N° 318, Tomo N° 64, año 2012.
Rafaela, 22 de Agosto de 2012. Y Vistos:... y Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la Actora
se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos un mil ciento dos con 50/100 ($ 1.102,50), con más el interés pactado, hasta
el máximo del treinta por ciento (30%) anual, conforme criterio sustentado por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil
Comercial y Laboral de Rafaela, en autos: Expte. N° 169/95, Motosport S.R.L. c/Cárdenas, s/Ordinario, a partir del 11/11/2009 y
hasta la fecha del efectivo pago. Con Costas. Diferir  la regulación de honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación
respectiva se determinen capital e intereses adeudados. Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Notifíquese. Fdo.: Dr.
Gustavo Mié, Secretario; Dr. Jorge Alberto Platini, Juez. Rafaela, 15 de Abril 2013. Gustavo Mié, secretaria.

$ 52,50 198584 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Circuito  de  Rafaela,  en  autos:  Expte.  N°  2647/2012,  FIDEICOMISO
RECUPERAR c/AGUIRRE RAMONA s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: Rafaela, 22 de Abril de 2013. No habiendo comparecido a
estar a derecho la demandada, declárasela rebelde. Notifíquese. Firmado: Dr. Gustavo Mié, Secretario; Dr. Jorge Platini,  Juez.
Rafaela, 26 de Abril de 2013. Gustavo Mié, secretario.

$ 33 198577 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de Rafaela, en autos: Expte. N° 5885/2012, FIDEICOMISO
RECUPERAR c/LOPEZ MAXIMILIANO GASTON s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: Rafaela, 22 de Abril de 2013. No habiendo
comparecido a estar a derecho la parte demandada, declárasela rebelde. Notifíquese. Fdo.: Dr. Gustavo Mié, Secretario; Dr. Jorge
Platini, Juez. Rafaela, 26 de Abril de 2013. Gustavo Mié, secretario.

$ 33 198576 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito N° 5 de Rafaela, en autos: Expte. N° 372, año 2012, NICOLINI RODOLFO
ENRIQUE c/MARTINEZ CARLOS ADAN, MARTINEZ JORGE MIGUEL, s/Ejecutivo, el Sr. Juez ha dispuesto la publicación del presente
edicto a fin de notificar al demandado, Martínez Carlos Adán, lo siguiente: Sentencia N° 1214, F° 308, Tomo 73, año 2013. Rafaela,
24 de Abril de 2013. Y Vistos: Estos caratulados: Expte. N° 372, año 2012, Nicolini Rodolfo Enrique c/Martínez Carlos Adán, Martínez
Jorge Miguel s/Ejecutivo, por cobro de la suma de pesos un mil doscientos quince con 00/100 ($ 1.215,00), con más intereses y
costas, proveniente de suscripción de documentos que en fotocopia obra a fs. 5/6. Emplazada la parte demandada, no comparece a
estar a derecho. Citada de remate, no opone excepción alguna, por lo que pasan éstos a resolución, y Considerando:... Resuelvo:
Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la Actora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos un mil doscientos
quince con 00/100 ($ 1.215,00) con más un interés equivalente al interés de la tasa activa promedio mensual para operaciones de
descuento de documentos comerciales que percibe el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Rafaela, no acumulativos a partir de la
fecha en  que cada parcial  era  debido,  y  hasta  la  fecha del  efectivo  pago.  Con costas.  Diferir  la  regulación  de  honorarios
profesionales  hasta  tanto,  en  la  liquidación  respectiva,  se  determinen  capital  e  intereses  adeudados.  Archívese  el  original,
agréguese copia y notifíquese. Firmado: Jorge Platini (Juez); Dr. Gustavo Mié (Secretario). Rafaela, 30 de Abril de 2013. Gustavo Mié,
secretario.

$ 33 198618 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito Nº 5 de Rafaela, en autos caratulados: Exp. Nº 27, año 2009 NICOLINI
RODOLFO ENRIQUE c/FERNANDEZ JULIO CESAR Y VALENZUELA JUAN JOSE s/Ejecutivo, el Sr. Juez ha dispuesto la publicación del



presente edicto a fin de notificar al demandado Sr. Fernández Julio César, lo siguiente: Rafaela, 22 de Abril de 2013. ...No habiendo
comparecido a estar a derecho, declárese rebelde a la parte demandada. Notifíquese. Firmado: Dr. Jorge Platini (Juez); Dr. Gustavo
Mié (Secretario). Rafaela, 26 de Abril de 2013. Gustavo Mié, secretario.

$ 33 198616 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. 1ra. Nom. Rafaela en autos: Expte. N° 236 Año 2010; HICOLIMI
RODOLFO ENRIQUE c/MOREYRA MONICA MARIA DEL VALLE y Otro s/Ejecutivo, el Sr. Juez ha dispuesto la publicación del presente
edicto a fin de notificar a los demandados Sres. Rojas Jesús Gabriel y Rojas Sergio David, lo siguiente; Resolución N° 236, Folio 3,
Tomo 26; Rafaela, 19 de Marzo de 2013; Vistos: Estos caratulados Expte. N° 236, Año 2010; Hicolihi Rodolfo Enrique c/Moreyra
Mónica María Del Valle y Otro s/Ejecutivo, de los que, Resulta:... Considerando:... Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución
hasta que el actor se haga integro cobro del capital reclamado, con más los intereses descriptos y las costas del proceso. Diferir la
regulación de honorarios al momento de determinarse el valor pecuniario del litigio. Hágase saber, archívese el original, expídase
copia. Notifíquese. Fdo.: Dr. Elido Ercole (Juez); Héctor R. Albrecht (secretario). Rafaela, 27 de Marzo de 2013.

$ 33 198614 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Circuito Nº 5 de Rafaela, en autos: Expte. N° 6114/2012 - FIDEICOMISO
RECUPERAR c/LLAMAS NORBERTO ELOY s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: Rafaela, 18 de Abril  de 2013. No habiendo
comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde. Notifíquese. Fdo.: Gustavo Mié, secretario; Dr. Jorge Platini, Juez.

$ 33 198574 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera de Circuito Nº 5 de Rafaela, en autos Expte. N° 4400/2012 FIDEICOMISO RECUPERAR
c/VÁZQUEZ JOSÉ DANIEL s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: Rafaela, 18 de Abril de 2013. No habiendo comparecido a estar a
derecho, declárase rebelde al demandado. Notifíquese. Fdo.: Gustavo Mié, secretario; Dr. Jorge Platini, Juez. Rafaela, 24 de Abril de
2013.

$ 33 198569 May. 20 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de Rafaela, en autos: Expte. N° 5881/2012 - FIDEICOMISO
RECUPERAR c/BRASCA RAMIRO DOMINGO s/Ejecutivo, se ha dispuesto lo siguiente: Rafaela, 18 de Abril de 2013. No habiendo
comparecido a estar a derecho, declárase rebelde al demandado. Notifíquese. Fdo. Gustavo Mié, secretario; Dr. Jorge Platini, Juez.
Rafaela, 24 de Abril de 2013.

$ 33 198567 May. 20 May. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, Santa Fe, en Expte.
Nº 1216 Año 1995, ANDRENELLI OTMAR s/Concurso Preventivo, a resuelto en fecha 26 de Marzo de 1997: tener a don Otmar Antonio
Andrenelli,  por  desistido  del  concurso  preventivo  por  el  peticionado,  con las  consecuencias  legales  que de ello  se  derivan.
Publicación en BOLETIN OFICIAL sede judicial y diario La Opinión. Rafaela, 7 de Mayo de 2013. Héctor R. Albrecht, secretario.

$ 45 198625 May. 20 May. 24

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia, de Distrito Nº 4, en lo Civil  y Comercial,  1ra. Nominación, de Reconquista (S.F.),  en autos
CASTELLO, MARIA LAURA y o s/Incapacidad. Expte. Nº 589/10, llama al Sr. Alcides Luis Medina, para que comparezca a este Juzgado
de Primera Instancia. Distrito Nº 4, Civil y Comercial, 1ra. Nominación de Reconquista (SF). Reconquista, 21 de Junio de 2.012.
Téngase presente a los fines de citar a A.L. Medina Publíquense edictos de Ley. Fdo. Dr. José M. Zarza, Juez; Patricia Vanrrell,
secretaria. Reconquista (SF), 8 de Agosto 2012.

$ 33 198591 May. 20 May. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito N° 4, de la Primera Nominación de Reconquista, Provincia de
Santa Fe, ha dispuesto en los autos: CASCO RAMON y Otros s/Sucesorio, Expte. N° 710, Año 2011, que se cite y emplace a todos los
que se consideren con derecho a los bienes de la herencia del de cujus, para que dentro del término legal comparezcan a estos
autos a hacerlos valer. Lo que se publica a los efectos de ley. Reconquista, 26 de Junio de 2012. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 45 198610 May. 20 May. 31

__________________________________________


